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¿Cómo me inscribo en la Universidad de Caldas? 
 

Debe consultar las fechas de la convocatoria, luego ingrese al link del formulario de 

inscripción de programas de pregrado presencial de la Universidad de Caldas, para el período 

vigente. Al finalizar el formulario este arrojara el recibo de pago el cual debe cancelar en el 

Banco Davivienda. Todo formulario que no sea cancelado hasta la fecha final de la 

convocatoria, será anulado y no podrá participar en el proceso de admisión. 

 

 

¿Estoy diligenciado el formulario de inscripción y el colegio no está en la lista, qué debo 

hacer? 
 

Debe solicitar al colegio certificación firmada por el rector donde especifique código DANE, 

código ICFES, jornada (mañana, tarde o nocturno), naturaleza (público o privado), género 

(masculino, femenino o mixto), y solicitar que lo envíen enviarla al correo electrónico 

admisiones@ucaldas.edu.co para ser ingresada en nuestra base de datos. 
 

¿Qué es el SNP? 
 

El número SNP (Servicio Nacional de Pruebas) es un código que el ICFES proporciona a 

cada persona que está pronta a presentar el examen de estado. Dicho número puede ser 

consultado de varias formas, la primera, es a través del desprendible de resultados de citación 

del examen o también por medio de la consulta de resultados en la página web. 

 

 

¿Si soy extranjero, cómo me inscribo? 

 

Para poder realizar la inscripción debe tener la resolución de validación de título de bachiller 

otorgada en Colombia por Ministerio de Educación Nacional Colombiano y haber presentado 

las pruebas de Estado para Ingreso a la Educación Superior – SABER 11. 

 

¿Si soy validante, cómo me inscribo? 

 

Debe haber presentado la documentación que lo acredite como bachiller y haber presentado 

la prueba de Estado para Ingreso a la Educación Superior – SABER 11. 
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¿Tengo derecho a devolución del dinero si compre el formulario de otra convocatoria 

diligencie mal el formulario? 

 

La Universidad de Caldas no hace devolución de dineros por concepto de formularios 

comprados de convocatorias equivocadas o por un mal diligenciamiento del formulario, ya 

que para cada convocatoria se publica claramente la información. 


